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En atención a la documental que antecede,  

 

1. Se ACEPTA la cesión del crédito que hace ALPHA CAPITAL S.A.S, a favor de 

CGF PARTNERS COLOMBIA S.A.S. 

 

2. En consecuencia, se reconoce como cesionario de los derechos de crédito 

de la demanda dentro del presente proceso a CGF PARTNERS COLOMBIA S.A.S. 

 

3. Téngase en cuenta la ratificación al poder conferido que JJ COBRANZAS al 

abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

 
 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

No. __45__ Hoy  ___29-08-2023________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario 

 

 

 

 JLV. 
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